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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 
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ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 
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ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE
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DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
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"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA    

  

CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y
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ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO ME LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA: 

  

PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 
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Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
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“ANO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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ci oa LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N' 724 / 2012    Tomo 3. Página 714 

Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 

   



      
   

  

Judas y a favor de uno de los abogacos en libre ejercicio de la Repúbll 
señor Cónsul se servirá agregar las cláusulas de esto para la validación del pres 

público”. Hasta aquí la Minuta. Al electo y pera el cabal desempeño de su gestión 
2 la Mandataria kafalsko, tocas las atuciones de Procuración Judicial constantes en V2AREES 
Segunda del Código de Procecimiento Cil Ecuatoriano especialmente las Eipifcadas en el 

Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
Creer co o reas y oraiddes epa y, led que ls por nl htejramate zas 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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caso a mesro nombre dl importe económico que se ie pol cesión e ¿SSB 
que se llegare 2 efectuar; 7. Además, para que nuestro mandatario, 
Expuesto en el numerales, comparezco ante csiuier autoridad publ 
«lpestecconamiento y sea valdez del acto deci en la Junta Extra 

de Soc; y, 8. Otorgándol indusive 2 nuestro apoderado 
<omanes de cs procuradares, constantes en e Ar 44 del Código de ProdadY 
y, ls de reconocer nuestras frmas y fÚbricas. TERCERA! FACULTAD DE SUS UC 

¿torgemos a nuesro apoderado, ect de susttución, pero zolo confines Judiciales y 
a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
Valcr: 30,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
SE NFORED AGUSTIN 

IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 

ANRIA 

E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
AEGÍSTRO, CUYO DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA-CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE
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USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN
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ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES
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COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE
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CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 
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CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7
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RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),
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COMPARECIENTES POR Ml EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CC 
"UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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CAROLYN FINBERG STEIN 

PODERDANTE 
     ROBERTO ISACOVICT BERCOVICY 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 

? sucáhoo ¡sadona Sénconar 

ES 
eee ES 

CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

ln 
PRESIDENTE /SOCIO. 

/ ( y Á as 
P) JULIA IRENE EXRENFELD ROSENBERG P)INÓ ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI 

SOCIA socio 

Age Lal pl e acorescoro 
SOCIA socio 

Gre Elasil 
EVA ROSENBERG BLAU WEIS 
SECRETARIA DE LA JUNTA
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£ TERCERA COR 
ARATORIA DECESO D 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
1 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA    

  

CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 

4 
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PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:
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PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.
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COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 
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Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
ec Ex. 
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“ANO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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ci oa LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N' 724 / 2012    Tomo 3. Página 714 

Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 

   



      
   

  

Judas y a favor de uno de los abogacos en libre ejercicio de la Repúbll 
señor Cónsul se servirá agregar las cláusulas de esto para la validación del pres 

público”. Hasta aquí la Minuta. Al electo y pera el cabal desempeño de su gestión 
2 la Mandataria kafalsko, tocas las atuciones de Procuración Judicial constantes en V2AREES 
Segunda del Código de Procecimiento Cil Ecuatoriano especialmente las Eipifcadas en el 

Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
Creer co o reas y oraiddes epa y, led que ls por nl htejramate zas 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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caso a mesro nombre dl importe económico que se ie pol cesión e ¿SSB 
que se llegare 2 efectuar; 7. Además, para que nuestro mandatario, 
Expuesto en el numerales, comparezco ante csiuier autoridad publ 
«lpestecconamiento y sea valdez del acto deci en la Junta Extra 

de Soc; y, 8. Otorgándol indusive 2 nuestro apoderado 
<omanes de cs procuradares, constantes en e Ar 44 del Código de ProdadY 
y, ls de reconocer nuestras frmas y fÚbricas. TERCERA! FACULTAD DE SUS UC 

¿torgemos a nuesro apoderado, ect de susttución, pero zolo confines Judiciales y 
a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
Valcr: 30,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
SE NFORED AGUSTIN 

IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 

  

    

  

Gees O 
(raro [PROPER 7 

Proa “o 15030000 
acia PRADA Ñ 

Pc so so 000 
  E] PARA | 

    

  

  

    

» veo 2000 
ERE ao 

so so 200co 
[acc] MITA 

rc » uso 10800 
| aa | ENTRE 

MONA VO SUSTARE 1 usosoo | 
TO zar wo               

Quito, 28 de enero del 2013 

de visor sn poro a 
GERENTE 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,



  

   

E 

     

el EmMDOa 17027: 
ans 

ea EgaDo mi es 

A E 

     

  



      DONA 

 



a ns e es cocoa Dar son os ecadumaméroeia En 
ENCON PROVEE DEA - 7 
2313014 a 

  

  

lora y Cra Pes a a 
seneno posa roms 

oca como 
a de 2 o TA 

o 
ds 

  

lem y Cons 702011 
e al es 

FRASER RODA 
sos asa 
icadinmrmerora 
ExcetaDo uo. 
DLECACION PROVINCIAL DELOJA- seat 
231 J8L3 Teora



v gl comio CIMDODAIA 16 17090 7SL 1 HALO HI ss Mr Aer 

      

            rent07028B9 | 

  

se monas y 
gemma sa 

=> El :



 





TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 

ANRIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
AEGÍSTRO, CUYO DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA-CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LLRATADA MÍ 
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ATORALEZA DEL ACTO O CONTRAYO? | CESIÓN DE PRRTIOPACONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMIADA, 

TEGIA ESCATURA: ejorjaosa 
NOTARÍA: NOTAR VIGESMA OCTAVA 

NOMaRE DELNOTARIO: RAMIRO DAVILA SIVA (ENCT 
Cesrón: - QUO 

"RESOLUCIÓN ESCRTURA/ OFICIO] | NO APUCA. 
JUICIO: 
NOMBRE DEA COMPAÁÍA APARTAMENTOS MODERNOS CA UDA. 
[Domicuio DE LA COMPAÑÍA: aurO, 

A. DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
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Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE
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USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN
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ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES



NOTARÍA VIGÍSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE
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CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 
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CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7
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RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),
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COMPARECIENTES POR Ml EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CC 
"UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 

? sucáhoo ¡sadona Sénconar 

ES 
eee ES 

CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

ln 
PRESIDENTE /SOCIO. 

/ ( y Á as 
P) JULIA IRENE EXRENFELD ROSENBERG P)INÓ ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI 

SOCIA socio 

Age Lal pl e acorescoro 
SOCIA socio 

Gre Elasil 
EVA ROSENBERG BLAU WEIS 
SECRETARIA DE LA JUNTA
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£ TERCERA COR 
ARATORIA DECESO D 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
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CANTÓN Gua 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS GATO, 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: Quo.   
  

5._DAYOS ADICIONALES: 

a. 0AyOS! 
HS 

  

NOVIEMBRE DE 1975.- 
SETOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCION NRO, 854 DE REGISTRO MERCANTI DE FECHA DE 
  

    CUA ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL.     

  

DIRECCIÓN DEL ASÓÍSTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE NsE-78 Y GASPAR DE Vila 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
1 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA    

  

CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y
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ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
10 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 

4 
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PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA: 

  

PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.
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COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 
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Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
ec Ex. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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< cexporiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos ls requists y Tomakcaces legal 
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Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 

   



      
   

  

Judas y a favor de uno de los abogacos en libre ejercicio de la Repúbll 
señor Cónsul se servirá agregar las cláusulas de esto para la validación del pres 

público”. Hasta aquí la Minuta. Al electo y pera el cabal desempeño de su gestión 
2 la Mandataria kafalsko, tocas las atuciones de Procuración Judicial constantes en V2AREES 
Segunda del Código de Procecimiento Cil Ecuatoriano especialmente las Eipifcadas en el 

Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
Creer co o reas y oraiddes epa y, led que ls por nl htejramate zas 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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caso a mesro nombre dl importe económico que se ie pol cesión e ¿SSB 
que se llegare 2 efectuar; 7. Además, para que nuestro mandatario, 
Expuesto en el numerales, comparezco ante csiuier autoridad publ 
«lpestecconamiento y sea valdez del acto deci en la Junta Extra 

de Soc; y, 8. Otorgándol indusive 2 nuestro apoderado 
<omanes de cs procuradares, constantes en e Ar 44 del Código de ProdadY 
y, ls de reconocer nuestras frmas y fÚbricas. TERCERA! FACULTAD DE SUS UC 

¿torgemos a nuesro apoderado, ect de susttución, pero zolo confines Judiciales y 
a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
Valcr: 30,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
SE NFORED AGUSTIN 

IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
AEGÍSTRO, CUYO DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA-CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LLRATADA MÍ 
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ATORALEZA DEL ACTO O CONTRAYO? | CESIÓN DE PRRTIOPACONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMIADA, 

TEGIA ESCATURA: ejorjaosa 
NOTARÍA: NOTAR VIGESMA OCTAVA 

NOMaRE DELNOTARIO: RAMIRO DAVILA SIVA (ENCT 
Cesrón: - QUO 

"RESOLUCIÓN ESCRTURA/ OFICIO] | NO APUCA. 
JUICIO: 
NOMBRE DEA COMPAÁÍA APARTAMENTOS MODERNOS CA UDA. 
[Domicuio DE LA COMPAÑÍA: aurO, 

A. DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
[Copral A 

Cuan S   
  

  

ECSR TOMAS ENVENFELROSEMBER UA SRA DAY SACOVIBERCOVIZIOS SEÑORES ULA MENE | 
EMAENFAD ROSENIERC; ROBERTO ISACOVI REO, Y EL SRRICARDÓ¡SACOVIA BERCOMO, LOs 3 

LIIMOS DEBIDAMNT PRECIADOS PORELSR. TOM FHRENLD, CEDEN 240 FARTA FAVOR DS LA 
CÍA, PACIFIC PARK CIA. LTDA: PACIPARK; Y SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE DE $ 5 
C/U; SETOMO NOTAAL MARGEN pe LAINSCRIP. 1854 DELREGÍ Esos DELA DE NOVIEMBRE: 
11975, 10M 106 
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Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

OL. PASA. 
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ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE



'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN



INOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES



NOTARÍA VIGÍSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE



NOTARÍA VIGÍÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 

      



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),



'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

      
COMPARECIENTES POR Ml EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CC 
"UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 

? sucáhoo ¡sadona Sénconar 

ES 
eee ES 

CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

ln 
PRESIDENTE /SOCIO. 

/ ( y Á as 
P) JULIA IRENE EXRENFELD ROSENBERG P)INÓ ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI 

SOCIA socio 

Age Lal pl e acorescoro 
SOCIA socio 

Gre Elasil 
EVA ROSENBERG BLAU WEIS 
SECRETARIA DE LA JUNTA
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

CANTÓN Gua 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS GATO, 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: Quo.   
  

5._DAYOS ADICIONALES: 

a. 0AyOS! 
HS 

  

NOVIEMBRE DE 1975.- 
SETOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCION NRO, 854 DE REGISTRO MERCANTI DE FECHA DE 
  

    CUA ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL.     

  

DIRECCIÓN DEL ASÓÍSTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE NsE-78 Y GASPAR DE Vila 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
1 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA    

  

CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y
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ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
10 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 

4 
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PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:
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PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.
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COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 

142 
sE 27 DIG 201 

Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
ec Ex. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 

   



      
   

  

Judas y a favor de uno de los abogacos en libre ejercicio de la Repúbll 
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2 la Mandataria kafalsko, tocas las atuciones de Procuración Judicial constantes en V2AREES 
Segunda del Código de Procecimiento Cil Ecuatoriano especialmente las Eipifcadas en el 

Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
Creer co o reas y oraiddes epa y, led que ls por nl htejramate zas 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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que se llegare 2 efectuar; 7. Además, para que nuestro mandatario, 
Expuesto en el numerales, comparezco ante csiuier autoridad publ 
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¿torgemos a nuesro apoderado, ect de susttución, pero zolo confines Judiciales y 
a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
Valcr: 30,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
SE NFORED AGUSTIN 

IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 

ANRIA 

E 
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BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
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ATORALEZA DEL ACTO O CONTRAYO? | CESIÓN DE PRRTIOPACONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMIADA, 

TEGIA ESCATURA: ejorjaosa 
NOTARÍA: NOTAR VIGESMA OCTAVA 

NOMaRE DELNOTARIO: RAMIRO DAVILA SIVA (ENCT 
Cesrón: - QUO 

"RESOLUCIÓN ESCRTURA/ OFICIO] | NO APUCA. 
JUICIO: 
NOMBRE DEA COMPAÁÍA APARTAMENTOS MODERNOS CA UDA. 
[Domicuio DE LA COMPAÑÍA: aurO, 

A. DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
[Copral A 

Cuan S   
  

  

ECSR TOMAS ENVENFELROSEMBER UA SRA DAY SACOVIBERCOVIZIOS SEÑORES ULA MENE | 
EMAENFAD ROSENIERC; ROBERTO ISACOVI REO, Y EL SRRICARDÓ¡SACOVIA BERCOMO, LOs 3 

LIIMOS DEBIDAMNT PRECIADOS PORELSR. TOM FHRENLD, CEDEN 240 FARTA FAVOR DS LA 
CÍA, PACIFIC PARK CIA. LTDA: PACIPARK; Y SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE DE $ 5 
C/U; SETOMO NOTAAL MARGEN pe LAINSCRIP. 1854 DELREGÍ Esos DELA DE NOVIEMBRE: 
11975, 10M 106 
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Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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OL. PASA. 
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ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE
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USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN
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ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES



NOTARÍA VIGÍSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE
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CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 
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CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),
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COMPARECIENTES POR Ml EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CC 
"UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 
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CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 342 E OSEA 
2 Donoso: E 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

CANTÓN Gua 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS GATO, 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: Quo.   
  

5._DAYOS ADICIONALES: 

a. 0AyOS! 
HS 

  

NOVIEMBRE DE 1975.- 
SETOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCION NRO, 854 DE REGISTRO MERCANTI DE FECHA DE 
  

    CUA ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL.     

  

DIRECCIÓN DEL ASÓÍSTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE NsE-78 Y GASPAR DE Vila 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

vn copa ELA 
DE SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. APARTAMENTOS "MODERNOS. CLA. LA. OTORGADO POR: 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
1 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 

5 

  

alli



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 
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CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y
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ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
10 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 

4 
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PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:
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PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.
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COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 

142 
sE 27 DIG 201 

Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
ec Ex. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 

   



      
   

  

Judas y a favor de uno de los abogacos en libre ejercicio de la Repúbll 
señor Cónsul se servirá agregar las cláusulas de esto para la validación del pres 

público”. Hasta aquí la Minuta. Al electo y pera el cabal desempeño de su gestión 
2 la Mandataria kafalsko, tocas las atuciones de Procuración Judicial constantes en V2AREES 
Segunda del Código de Procecimiento Cil Ecuatoriano especialmente las Eipifcadas en el 

Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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que se llegare 2 efectuar; 7. Además, para que nuestro mandatario, 
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¿torgemos a nuesro apoderado, ect de susttución, pero zolo confines Judiciales y 
a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
Valcr: 30,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
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IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 

ANRIA 

E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
AEGÍSTRO, CUYO DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA-CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LLRATADA MÍ 
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ATORALEZA DEL ACTO O CONTRAYO? | CESIÓN DE PRRTIOPACONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMIADA, 

TEGIA ESCATURA: ejorjaosa 
NOTARÍA: NOTAR VIGESMA OCTAVA 

NOMaRE DELNOTARIO: RAMIRO DAVILA SIVA (ENCT 
Cesrón: - QUO 

"RESOLUCIÓN ESCRTURA/ OFICIO] | NO APUCA. 
JUICIO: 
NOMBRE DEA COMPAÁÍA APARTAMENTOS MODERNOS CA UDA. 
[Domicuio DE LA COMPAÑÍA: aurO, 

A. DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
[Copral A 

Cuan S   
  

  

ECSR TOMAS ENVENFELROSEMBER UA SRA DAY SACOVIBERCOVIZIOS SEÑORES ULA MENE | 
EMAENFAD ROSENIERC; ROBERTO ISACOVI REO, Y EL SRRICARDÓ¡SACOVIA BERCOMO, LOs 3 

LIIMOS DEBIDAMNT PRECIADOS PORELSR. TOM FHRENLD, CEDEN 240 FARTA FAVOR DS LA 
CÍA, PACIFIC PARK CIA. LTDA: PACIPARK; Y SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE DE $ 5 
C/U; SETOMO NOTAAL MARGEN pe LAINSCRIP. 1854 DELREGÍ Esos DELA DE NOVIEMBRE: 
11975, 10M 106 

  

  

   

   

  

    

  

  
  

      
   

  

AGUIRRE LOPEZ, e 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | 

  

sl A A E 
    

  

Página 2 dez! 

á DS ENS 3 N2 0042687 

   



Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

OL. PASA. 
  

  
203 1 | 

    

ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE



'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN



INOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES



NOTARÍA VIGÍSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE



NOTARÍA VIGÍÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 

      



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),



'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

      
COMPARECIENTES POR Ml EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CC 
"UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 

? sucáhoo ¡sadona Sénconar 

ES 
eee ES 

CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2013 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

CANTÓN Gua 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS GATO, 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: Quo.   
  

5._DAYOS ADICIONALES: 

a. 0AyOS! 
HS 

  

NOVIEMBRE DE 1975.- 
SETOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCION NRO, 854 DE REGISTRO MERCANTI DE FECHA DE 
  

    CUA ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL.     

  

DIRECCIÓN DEL ASÓÍSTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE NsE-78 Y GASPAR DE Vila 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

vn copa ELA 
DE SESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. APARTAMENTOS "MODERNOS. CLA. LA. OTORGADO POR: 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TIIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

AAA ATTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.   

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
QUEOTORGA EL SR. 

TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 
Y 

amos. 
AFAVORDELA CIA 

PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK: 

  

Y oELSA 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

CUANTÍA. USD $1.915.000,00 
a COPIAS) 

BN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DAL,     
ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉ SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO DOS CUATRO UNO GUION OP GUION PP, DE FECHA VEINTE Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, El. INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSÉMBERG, A NOMBRE Y 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNVIGE JULIA ÍRENE EMRENFELO 
ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMOS DE NACIONALIDAD ISPAELTA, 

REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
1 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO, o LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

HABITANTE; 

  

ADO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD: ESTADOUIUDENSE, 
FEPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPA NOTARIADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE 3EANDA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILTANTE, Y, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICE DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
IOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA ALA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; Y, ASÍ TAMEIÉN EL INGEÑIERO TOMAS 
EHRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA. 

:ENORA REGINA SCHOLEM PENCHSIY DE NACIONALIDAD ALEMANA E 
INTRIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DESECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONIL; 
Y SÍ TVN 105 CÓNIUCES DAIÍSV ISACOVICE BERCOVITZ Y ROBERT 
KUNSTAETTER, AMEOS: DE MUCIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REFRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL, TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES” Y, DE OTRA PARTE, La COWPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, 1 
PACIPARI, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO BN LA CIUDAD 

  

  

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA CON EL. NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA 
ESCRITURA COMO DOCUMENTO HASILITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA 
NATURAL, FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS El SEÑOR JORGE 
ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO 
CON CAPITULACIOS 

  

MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPLA CERTIFICADA,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL. CANTON 

¡CARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA     
INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBIETO Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 
VOLUNTARIA LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER — MAYORES DE EDAD, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS 

CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 
TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA: 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE ACTIVOS Y 
PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS 
EMRENFELD ROSEMRERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

  

CÓNYUGES: JULIA IREÑE EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE 
NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 

NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA 
EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE TEL AVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO. 
AL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y ELIANE 
ISACOVICI DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE 

  

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LOS 
PRENOMBRADOS EN El. CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE CHICAGO,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILV, 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
ENCARGADO DE La NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ESTALO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USA, 
CONFERIDO EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DOS, PODER 
ESPECIAL QUE SE ANXQ A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANA — Y CAROLYN  FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE JSTIFCA COM LA COPIA 
NOTARIA DEL PODER ESPECIA. CONFERIDO POR LOS PRENOMBRACOS EN EL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, PAÍS DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE AMÉRICA USA, CONFERIDO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A A 

CC OCRE NDA 
ENRENFELO ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE LA 
SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE MICIONALIDAD ALEMANA E 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR LOS QUE REPRTSENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD CONYUGAL; 
Y aSl TAVERN LOS CÓNCES DRISY ISACOVICI BERCOVITZ Y RoSERT 
KUNSTAETTER AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
*CEDENTES” Y, DE OTRA PAKTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA, LTDA. 

PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
RESRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA E ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACESTACIÓN DL CARGO DE GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
COMO DOCUMENTO HABITANTE; ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, OR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EL SEÑOR JORGE ALONSO AGUSTÍN 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "GESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES “SON 
HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO: A. LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL. DOCTOR 
BELISARIO ANDRADE LARA, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (654) ce E CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, B.” SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DEL. CUATRO 
DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CELEBRADA Y CONFERIDA EN LA NOTARÍA VIGÉSMO 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DR. FERNANDO POLO ELMIR, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ¿4 

POR LA CUAL SE REALIZÓ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 

  

EDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS HIL.CINCO, 
ANTE EL NOTARIO TERCERO SUPLENTE DE QUITO, DOCTOR CERMÁN RIOR 

CISNEROS, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL TREINTA DE 

"OVIMERE DEL DOS MIL CINCO, LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LIDA, PRORROGÓ EL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMÓ SU ESTATUTO 

SOCIAL. DOS: Ac EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS HI. DOCE, LA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS. MODERNOS. CIA. LTDA, RESOLMÓ: Y. AUTORIZÓ FOR 
UNANIMIDAD A FIN BE QUE LOS SEÑORES SOCIS: RICARDO ¡sACOMIC 
secar, royo con cora, on Ba moco 
ALLA IRENE EXRENFELD ROSENBERG, SOCIOS DEBIDAMENTE REPRESENTADOS. 
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alli



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

FOR EL.SEÑOR ING. TOMAS ENRENPELO HOSEMUERG, MEDIANTE CARTA-PODER; Y 
ASE TAMIÉN EL OCIO INS TOMASEMIENFLO ROSBERG, PRESENTE EN ESTA 
JUNTA, QUIENES REUNIDOS REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL 
CATA. SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA, DECIDIERON REALIZAR LA 
CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CÍA LTDA. PACIPARK, Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN SU CALIDAD DE SOCIOS CEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA, COMPARECE DE MANERA. 

PERSONAL EL ¡NE Iasas EuREnvELO ROSEMBERG, SOCIO CON SESENTA (6) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $500) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS DÓLARES (USD $00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y LA SRACBAISY ISACOVICI BERCOVYIZ, SOCIA 
CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN 
CAZITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS 
LINDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO EN SU CALIDAD DE APODERADO 

    

  

ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES SON: JULI 

IRENE EMIENFED ROSENBERG, SOCIA CON SES) PRICES 
SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 

DÓLARES (USDI$00.) de 0 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AnÉRICA; DEL ING.) 
ROBERTO — ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL SOCIAL DE



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

    

DOSCIENTOS DÓLARES (USD $200.00) DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE    AMÉRICA: Y, DE RI ISACOVICI BERCOVICE, CON CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DÁNDONOS UN CAPITAL-SOCIAL DE 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD.$200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS COMPARECIENTES 

EN PERSONA, REPRESENTAN EL CIEN POR CIENTO (100%) DE-LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS. 

CÍA. LTDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME HAN DECIDIDO TRANSFERIR LA. 

CESION DE SUS PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD 
DE SOCIOS CESIONARIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
PACIPARK, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR: 
JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO 
CESIONARIO PASA A POSEER HDOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) 
PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD $5.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CADA UNA, Y, AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE PERSONA NATURAL Y SOCIO 
CESIONARIO, PASA A POSEER UNA (2) PARTICIPACIÓN, DE CINCO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; PARTICIPACIONES 
CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $120.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE, ESTA COMFAÍ 

  

LAS PARTICIPACIONES. 
ESPECIFICADAS, HACIENDO VÁLIDOS TODOS LOS TÉRMINOS Y ACUERDOS 
CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ES



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO DEL CANTON 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

"DECIR, QUE LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES, SÉ TRANSFIEREN En 
UN NÚMERO DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES A LA 
COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA. PACIPARK, REPRESENTADA POR EL 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE Y, 
UNA (1) PARTICIPACIÓN AL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE COMO PERSONA NATURAL, DANDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VMOR TOTAL DE UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 
(USD $1-200.00) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL. 
SOCIAL PARTICIPATIVO DE ESTA COMPAÑÍA- LA SEÑORA REGINA SCHOLEM 
PENCHSIY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINBERG, LA SEÑORA 

ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE 

ENRENFELD ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, HAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE EN ESTE ACTO SE REALIZA CUARTA: PRECIO Y FORMA 
"DE PAGO.- EL PRECIO CONVENIDO POR LA CESIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIMLES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA, ES LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1.915.000.00), QUE SERÁN 
CANCELADOS POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
AA) LA SUMA DE CINCUENTA MIL DÓLARES (USD $50.000.00), A LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA, QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER. 

  

RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN; B) LA SUMA DE UN IAILLÓN. DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES — (USD $.1.265.000.00), QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELAN A LA SUSCRIPCIÓN Y FIRMA DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS 

s 
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CEDENTES, DE CONTADO Y TRANSFERIDO DE LA FORMA Y A QUIÉN LOS 
INSTRUYAN DE MANERA ESCRITA, LOS COSTOS GENERADOS POR. 
TRANSFERENCIAS SERAN DE CUENTA Y A. CARGO DE LOS CEDENTES; €) El SALDO. 
DE SEISCIENTOS MIL DÓLARES (USD-S600.000.0), SE CANCELARÁN BAJO LOS 

MISMOS PARÁMETROS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LITERAL B) Y EN LA SIGUIENTE: 
FORMA: C:1) LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000.00) SE 
CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE; C-2) LA SUMA DE CIEN MIL DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y 
EFECTIVIZARÁN, EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL TRECE; C-3) LA SUMA DE 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES (USD $200.000,00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN, 

EL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, y, 4) LA SUMA DE CIEN MIL 
DÓLARES (USD $100.000.00) SE CANCELARÁN Y EFECTIVIZARÁN EL TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE- CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PAGOS 
MENCIONADOS, LOS CESIONARIOS, ENTREGAN A FAVOR DE LA PERSONA QUE LOS 
CEDENTES SEÑALEN, LAS RESPECTIVAS GARANTÍAS BANCARIAS ESPECIFICANDO. 
LOS VALORES A DISTRIBUIRSE PROPORCIONALMENTE A CADA UNO DE LOS 
CEDENTES, SOBRE LOS CUATRO PAGOS PROGRAMADOS.- EL PRECIO Y FORMA DE 

PAGO EN ESTE INSTRUMENTO PACTADOS, SON LOS ACORDADOS POR LAS PARTES, 
DEMANDO SIN EFECTO LO NEGOCIADO EN LA PROMESA DE VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, SUSCRITA ENTRE LOS CEDENTES Y CESIONARIOS, CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL. 
NUEVO CAPITAL SOCIETARIO.- REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, MEDIANTE LA 
CUAL LOS CEDENTES MAN TRANSFERIDO SUS PARTICIPACIONES A LOS-SOCIOS 
ESIONARIOS, CONFORME SE DESCRIBE EN LA CLÁUSULA TERCERA, Y QUE 
CONSTA EN EL CUADRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, EL NUEVO CUADRO 
DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIETARIO DE ESTA COMPAÑÍA, QUEDA 

Y
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ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENIE MANERA, CONFORME AL SEGUNDO CUADRO. 
QUE TAMBIÉN CONSTA A CONTINUACIÓN: CUADRO DE CESIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIOS VALOR es 

PAcrEIC PARK Cía. 
iroa.PACIPARK | 60 | usos30000 

PACIFIC PARK CÍA. 

LTDA. PACIPARK | 60 | UsDS300500 

PACIFIC PARK CÍA. 
LIDA.PACIPARK | 40 | usD$200,00 

PACIFIC PARK Cía. 
LIDA.PACIPARK | 40 | uso 5200/00 

OBERTO 
LOVICE | PACIFICPARKCÍA. 

ERcovIcr LTDA. PACIPARK [39 | usDg19500 

[ROBERTO JORGE ALFONSO 

WN hsacovicr AGUSTÍN 
¡ERcovICI MONTALVO 

| sustamarere 1 uso $5.00 

TOTAL 240 | usDs1200.00 
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we ció a ALE 
ULENTE: 53 

I NUMERO DE ¡OmBRE DE LOS NUEVOS Capra PARTICIPACIO| — VALOR socios socia Nes 

pane PARK CÍA. LTDA. uso uso | ACIPARK 229 | $1495,00 | 31.195,00 

'ORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE 1 usoss,o0 | uso$s00 

| uso uso 
TOTAL 240 — | $i200,0 | 51.200,00 

SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y ENTREGA DE ACTIVOS- LA NUEVA 

  

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, DEBERÁ SER ENTREGADA POR LOS 
CEDENTES A LOS CESIONARIOS, DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA, POR LO CUAL DESDE ESTE DÍA Y HACIA ADELANTE LOS INGRESOS, 
(COMO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE SON DE EXCLUSIVA PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
CESIONARIOS. CONCOMITANTEMENTE A ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
EN RAZÓN DE QUE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, 
ES PROPIETARIA DE VARIOS ACTIVOS, LOS MISMOS, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS MEDIANTE EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS 
SOCIOS CESIONARIOS, PARA LO CUAL SE REALIZARÁ LA RESPECTIVA ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN, DE TODA LA DOCUMENTACIÓN COMO SON LIBROS. 

SOCIALES, CONTABLES Y MÁS, DE PARTE DE LOS CEDENTES A LOS 
CESIONARIOS.- LOS GASTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA 

4 
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PARA LA COMPAÑÍA, PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO DOS MIL. DOCE Y 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA. GENERE SON DE CUENTA DE LA 
NUEVA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA SÉPTIMA: ELABORACIÓN DEL. 
BALANCE DE SITUACIÓN.- REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

SE PROCEDERÁ A ELABORAR UN ESTADO DE SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

ESTA FECHA, ENTREGANDO LA CUENTA CORRIENTE EN SALDO CERO.- LOS 
CEDENTES SE HARÁN RESPONSABLES DE CUALQUIER PAGO QUE DEBA 
REALIZAR LA COMPAÑÍA POR DEUDAS ASUMIDAS O PASIVOS OCULTOS QUE 

CORRESPONDAN HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» 
OCTAVA: DECLARACIÓN DE LOS CEDENTES.- LOS CEDENTES, DECLARAN 
LO SIGUIENTE: A) QUE LA VENTA DÉ LAS PARTICIPACIONES QUE EFECTÚAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, SE LA REALIZA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 
DECLARANDO QUE LA MISMA NO TIENE POR OBJETO CAUSAR NI IRROGAR 
DAÑOS A TERCEROS, QUE LOS ÚNICOS PASIVOS DE LA COMPAÑÍA SON LOS 
QUE CONSTAN DETALLADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS A LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, DE EXISTIR ALGUNA DEUDA NO 
CONTEMPLADA EN ESTOS BALANCES, SE HARÁN RESPONSABLES DEL PAGO, 
DESLINDANDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD A LOS CESIONARIOS.- B) QUE 
SOBRE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN NI PROMIBICIÓN DE ENAJENAR ALGUNO, DECLARANDO QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FACULTADOS Y AUTORIZADOS PARA EFECTUAR LA, 
VENTA DE SUS PARTICIPACIONES Y A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y, DE SER EL CASO, SE RESPONSABILIZAN DEL 
SANEAMIENTO TOR EVICCIÓN, Y, C) QUE LAS PARTES, ESTO ES, CEDENTES Y 
CESIONARIOS, DE MANERA VOLUNTARIA HAN FDADO EL PRECIO DE VENTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A FORMULAR 
RECLAMOS POR TAL MOTIVO - NOVENA: CONVENIO DE ARRENDAMIENTO:
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PENTHOUSE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD APARTA 
MODERNOS CÍA. LTDA,, UBICADO EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREN 
UNO — CIENTO OCHENTA Y UNO (N31-181) Y MARIANA DE JESÚS DE 
CIUDAD DE QUITO, A LA SEÑORA EVA ROSENBERG DE EMRENFELD, EN SU 
CALIDAD DE ARRENDATARIA, POR UN PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 
PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE MIL QUINIENTOS (USD $1.500.00) DÓLARES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA DE ESTE EDIFICIO DONDE 
FUNCIONA EL ALMACÉN PICAL, A NOMBRE DE MANUFACTURAS AMERICANAS. 

CÍA, LTDA, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, POR UN PLAZO DE UN AÑO A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FRBERERO DEL DOS MIL TRECE CON UN CANON DE: 
ARRENDAMIENTO MENSUAL DE UN MIL (USD $1.000.00) DÓLARES MÁS IVA, EL 

CONTRATO SERÁ RENOVABLE POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SALVO QUE SE 
DÉ UNA COMUNICACIÓN ESCRITA COM NOVENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN - 
DÉCIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: PARA EL CASO DE 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE NO PUDIEREN SOLUCIONARSE POR LA VÍA 
AWISTOSA DE ARREGLO DIRECTO DE DIFERENDOS, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN EN LA CÁMARA" DE 
COMERCIO DE QUITO, Y SI ÉSTE NO DIERE RESULTADO FAVORABLE PARA 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN DIEZ DÍAS CALENDARIO, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR MUTUO ACUERDO ESTE PLAZO, ENTONCES LAS PARTES 
RENUNCIAN FUERO Y: DOMICILIO Y ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A 
LOS JUECES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE QUITO EN TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO.- DÉCIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
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MARGINAK EN ESCRITURA ¡"ÚLLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LUEGO DE REALIZAR. 
LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉCIMA 
SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.- SE ACOMPAÑA EL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CON EL QUE SE ACREDITA EL 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL Y SE AUTORIZA A LOS SOCIOS: ING. 
TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE ERENFELD. ROSENBERG, 
RICARDO ISACOVICI BERCOVICI, ROBERTO ISACOVICI BERCOVIC! Y DAISY 
ISACOVICI BERCOVITZ, PARA QUE TRANSPIERAN LAS PARTICIPACIONES, QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE 
ESTE CONRATO.-. LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, DAN POR TERMINADO 

DE MUTUO Y COMÚN ACUERDO LA PROMESA REFERENTE A LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUE CELFBRARON EL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DEJÁNDOLO SIN VALOR Ml 

EXIGIBILIDAD ALGUNA, SIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO EL QUE REFLEJA 
LA NEGOCIACIÓN FINAL Y ACUERDOS ENTRE LAS PARTES. USTED SEÑOR 
NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA lA 
VALIDACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 
INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER 
VELA VALLESO, sFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICIINCHA BAJO EL 
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.SIS9), PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

1.
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COMPARECIENTES POR MA EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN COM 
UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 
NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK: 

Quito, 16 de diciembre del 2011 

Señor 
Jorge Alfonso Agustin Montalvo Bustamante 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarte que la Junta General Unwersal de Socios de la 
Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA PACIPARK. celebrada el 15, de didembre: 
del 2011, decdó por unanimidad elegrte como GERENTE GENERAL de la misma, De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañ, a usted le corresponde ll representación legal 
de lo empresa en lo Juicial y extrajudicial. Durará CINCO años en su cargo e partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

  

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el dleciocho de marzo del dos mil nueve, ante el 
Notario Cuarto de Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, — siendo inscrita en 
el Registro Mercantil de Manta el veinte de abril del dos mil nueve. 

La Compañía PACIFIC PARK CIA LTDA, PACIPARK, cambió su comicllo del 
«cantón Manta al cantón Quito, como consta de la escritura pública celebrada ante el 
"Notario Vigésimo Octavo de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiséis (26) 
de enero del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil. de Quito el 16 de 
noviembre del 2011. 

Atentamente, 

Dr, Pablo Vela Vallejo 
Presidente Ad-Hoc de la Junta    

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFIC 
PARK CIA Ep 1. PACIPARK, para el cul he sido designado. 

Ao: a    

  

nano 1 
Quo, 16 de dicembre del 2011 17488 
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Sr. Jorgeáfilonso Agustín Montalvo Bistamanig 
ec Ex. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 1192 / 2012 

Tomo 4, Página 1192 

DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta cidad, compsrecen en cold de Mandartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 1702769223, y CAROLYN FINBERG STEIN, de naconaléad 
estadounidensa, mayor de edad, con Códula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
“asados entre si y domiellados en el 4747 Collins Avenue Apt. 914, Miami Beach Florido, 
33140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a queres de conocer doy fe, queres 
lore y volitarimvente, en uso de sus legiimos derechos, conferen PODER ESPECIAL, arco y 

suficiente, el en Cerecho se require a favor del señor EMRENFELD ROSEMBERG, cucadano 
sueteiano, mejor de ed, con Cédula de cucadaría némero Somiedo ex o card de 
Quto, prova de Perincha, Repúbica del Fader; para que a sus nombres y representación proceca de 
Enformidad con el ess que me presento y que se tonscbe a contnuecón “PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul En el segisto de escrituras públicas a su cargo, igrese insertar ota de Poder Espacial 
al tenor de ¡as siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propias y personales derechos y par los que recresentan de la socedad conyugal habra, los señores: Rotana. 
sacovid Bercovic, de nacionaldad ecuatoriana, de estado cl casedo, de 62 años de edad, de 
roteción Ing Incusvial y su cónyuge la señora Carolyn lsacovc de nacionalidad esadouridense, de 

452 años de edad, ambos reidentes en la ciudad de Miami, Estado dela rica, USA, comparecientes 
que de manera re, voluntaria, con capacidad legal y sufiieme cual an derecho se fequiere para esta 
ase de actos, comparecen y otorgan al presente Poder Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 
PODER. Los comparecientes y otorgartes nombrados en la cláusula primera, otorgan como 
efectivamente lo hacen Poder Especial amplio y suficiente a favor del Ing. Tomás Enrenfed Rosemberg, 
cédula de dudadania rimero 1702714906 domicilado en Quito, Provincia de Pichincha, Repúbica del 
Ecuador fín de que la Última prenombxada, en su caldad de mandataro está facitado 2: 1) A que 
nos represente en la Juntas Orcinerias o Extraordinarias Untersales de Socios, que se consttuyan de 
la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA, del cual es sac el otorgante señor Rober. 
Isacovil Bercovi, ttular de cuarenta participaciones de cinco dilares cada Una, equrralertes al 
diecisés punto sesenta y sels por ciento (16.56%) del capta social de esta Compañía; 2) Para que 
nuestro mandatario a muestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Juntas, 3) En especial, facutaros a nuesto apcderdo para que 10% represente, resueña y suscita lo. 
cido en la Junta Extraoráiaria Universal de Socis, enla cual de manera unánime se decidi la 
Cesión de participaciones a terceras personas sran estas naturales o jurídicas; 4) A que nuestro 
Cepresentarte comparezca a nuestro nombre, la celesración de la Escritura Pública de Cesión de 
Paricipocionas correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA, LTDA. y suscriba 
licha cesión, 5) También para que nuestro mandatario comparesca con esta Éscitura Pública ante la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, pura su aprobación y regisro de esta cesión, cambio de 
odios y, su inscripción en el egstro Mercantil 6) Nuestra mandatario queda facutaco, ara caca, 
es el casa 2 maesss rombe el importe económico que se fe pos la cesión de participacion que se 
llegara a olecuar 7) Además, para que nuestro marcstario, con ul oletivo axpuesto en el numeral 
res comparezca ame cualquier autoricad pública o priada, para el pefeccionamiento y plena validez 
del acto decicido en a Junta Exraordiraria Universal de Socios y, ) Otorgándole indusvwe 3 nuestro 

apoderado especia la facutades comunes de los procuradores, constames en el An_ 44 cel Código de Procecimiento Cv y, las de reconocer nuestras Fimas y rÚbricas TERCERA: FACULTI 
> Otorgamos a nuestro apoderado, facutad de sustrución, pero solo coy 
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ci oa LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N' 724 / 2012    Tomo 3. Página 714 

Y En la cidad de Chicago, Estado de Ilinis, Estados Unicos de América, os catorce 
de Diciembre cel año dos ml dos, ante mí GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 
Ecuador en esta cluéad comperecen los esposos los ciudadanos señir RICARDO ISACOVIC 
ERCOVICI, de nacionalidad ecuatoriana, cedula de Gudadanía número 170200294, yla señora 
ELIANE ISACOVICI, de nacionatcad estadounidense, con documentos de identífcación número 
44584475, domicilados en el _de la ciudad de de Gurnee, Estado de Ilimis, Estacos Unidos de 
Arnérica, quienes llbra y voluntariamente en uso de Sus legítimos Cerechos manifiestan su 

voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del 
señor Ingeniero TOMAS-EMREMEELD.ROSEMBERG, cédula de ciudadanía número 1702714906, 
iomicllada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contras de conformidad a la Minuta que 
presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen por sus propios y. 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal habida, los señores: 
Ricardo Isecod Bercouic, de nacionalidad ecuatoriana, de astado cli Casaco, de 60 años de 

edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacoic, de nacionalidad 
estadowidense, de 57 años de edac, ambos residentes en la ciudad de Gumee, Estado de 
linois, USA, comparecientes que ce manera Ie, voluntaria, con capacidad legal Y suficiente 
xal en derecho se requiure pare esta clase de acto, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comperecentes y otorgantes 

rombrados en la cáusula primera, otorgn como efectivemente lo hacen Poder Especial amplio y 
suficiente a favor del señor Ingentero Tomás Enrenfeld Rosembrg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario asta facultado a 1. A que nos represente en las 

Juntas Ordinarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se constituyan de la Compeña 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LTDA,, del cual es saco el otorgante señor Rícarco Isacovid 
Bercovi, tular de cuarenta partídpaclones de cinco dólares caca una, equivalentes al dledsés 
punto sesenta y siete por ento (16.674) del capital social de esta Compañía; 2 Para 

fuestro Manéstarlo 2 nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisicnes que se tomen en estas 
Juntas; 3. En especial, facutamos 3 nuestro apocerado para que nos represente, resuelva y 
suscriba lo decido en la Junta Estraordinaria Universal de Socios, en la cual de manera unánime 
se decdrá a cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o jurídicas; 4. A 

¡ue nuestra representante comparezca a nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LTDA, y suscrbo dicha cesión; 5, También para que nuestro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, pare su aprobación y 

registro de esta cesén, cambio de sos y, su mscripción en sl Regisyo Mercanti; 6. Nuestro 
Mandatario queda facultada, para recur, 5 es el caso, 2 nuestro nombre el Importe económico 
que se fije por la cesión de participaciones que se llegare a efectuar, 7. Además, para que 
nuestro mandatario con ul abjetivo expuesto en el mumeral tres, comparezca arte cualquier 
autorded pública o privada, para el cerfecconamiento y plena validez del acto ceccido en la 
Junta Extrecránada Universal de Sodos; y, 8, Diorgándale inclusive a nuestro apoderado 
especial las facultades comunes de las procuradores, constantes en el Art, 44 del Código de 
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Arícuo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la feta de autorización el al 
cumplimiento de esta Mandato. Quien hace ls veces. de Apoderada se obliga en su ejeriio, 
cumplir con las cisposiiones tuplicadas en el Articulo cincuenta y uno del Códgo de 
Procedimiento CidI_ meciorado.- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial, se 
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CÉRTIFICO.: Que el presente e fe primera copia del original que reposa en los Archivos del 
Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Incl delas Estados Unidos de América, 
lia de hoy 14 de diciembre de año 2012. 
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PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 

  

Tomo 1 
En la cutad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comporecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de-estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía múmero 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, Jsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israeli número 332396266, con domicilio en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capazces a quienes de conocer doy fe, y quienes lbre y 
voluntariamente, en uso de sus legkimos derechos, cofleren PODER ESPECIAL, ampl 
y suficiente, cual en derecho se requere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que sa 
transcribe a continuación, realice los Squientas ercargos: "PRIMERA, OTORGANTES - 
Comparecen por sus propios y personsles derechos y por les que representan de la 
socieded conyugal hablé, los señores: Ja Trene Enrenfeld Rosenberg, de nacenaídad 

israeí, de estado civl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor ADS Levis, de 
nacionalidad sad, de 44 años de edad, ambos residentes en la dudad de RAMAT_GAN, 
ISRAEL, comparecientes que de manera le, voluntaria, con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para asta clase de at, comparecen y otorgan el presante 
Poder Especial. SEGUNDA OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparecientes y 
torgentes nombrados en la cidusua primera, otorgan como efectivamente lo hacen 

Poder Especial amplo y suficiente a favor cl señor Ing. Torás Enrenfeld Rosemberg, a 
in de que el último prenombrado, en su calidad de mandatario esté feiltado a:1. A que 
os represente en las Juntas Orcinarias o Extraordinaras Universales de Socios, que se 
constituyan de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, de la cuales socia 
la otorgente señora Jula Irene Enrenteld Rasenberg, titular de sesenta partcpacianes de 
¿inco dólares cada na, equivalentes al veinte y ino por ciento (252%) del captal social 

de esta Compañía; 2. Para que muestro mandatario a nuesto nombre resuelva y, suscita las derses que =e iomen en exas Juntas; 3. En especal, fecultamos a 
¡nuesto apoderado pera que nos represente, resuelva y suscriba lo decido en ía Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, enla cual de manera unánime se decicirá la cesión de 
Participaciones a terceras personas sean estas neturales 0 jurdias; 4. A que nuestro 
fepresentante comperezca 8 muestro nome, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones corespondiente a la Compañia APARTAMENTOS MODERNOS 

CIA, LIDA, y suscita cha cesón; 5. Tembién para que nuesto rrandataro 
compérezca con esta Escíura Publica ante la Superimendenca de Compañías del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su insenpelán en legis Mercal, 6 Nueno menda queda fcutado, paa rc, ses 
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a favor de uno de los abogads en Ibre ejecico dela República del Ecuador. Hasta 
quí esco quese transcribe yla vountz expresa del mandante 

      

         

  

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue par mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contado y prendo tods sus partes firmó lr conmga, de todo doy fe. 

Pq 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG    

  

Certíico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del original quese encuentra 
Inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y seliado, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consulte: 1.6.2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la ciudad del D.M. de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, 
siendo las 09H00 horas, en las instalaciones de la Empresa, ubicadas en la Av. 
Amazones N0 31- 181 y Av. Mariana de Jesis, se reúnen los siguientes socios de 
esta Empresa:   

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, seco con sesenta (50) participaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada 

una, dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su 
calidad de Presidente de la misma; sí también en representación de ls socios de 
esta Compañía, quienes son: 

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenborg, socia con sesenta (60) participaciones sociales 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de trescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovid Bercovio, socio con cuarenta (40) particpaciones 
sociales de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) 
cada una, dándonos un capital societario de doscientos délares (USD $200.00); 

- De Deisy Isacovic Bercoviz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de 
¡ico dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
ándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacoviel Bercovic, con cuarenta (40) participaciones sociales de 
tinca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, 
dándonos un capital societario de doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justica con las Cartas-Poder, que han sido 
dirigidas a la Gerente General de esta Sociedad y, en la cual se haco conocer la 

autorización de representación que le otorgan los socios al Ing. Tomas Enrenfeld 
Rosemberg, a in de que los represente en esta Junta Extraordinaria Universal de 
Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 

úhobiltantes, 

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg y actúa como Secretario 
de la Junta la Infrascrta Gerente de la Compañia, señora Eva Rosenberg Blau



Meis.      El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital 
Compañia, esto es, el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo cual, los socios deciden 
en Junta General Extraordinaria Universal, conforme lo preceptúa el Art. 

Ley de Compañías y, en concordancia con el Art. 19 del Estatuto Social de esta 
Sociedad, dectarándose constituida e instalada la sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente toma la palabra y pone a 
consideración el orden del día de esta Junta, que es la CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, orden del día propuesto. 

que es aceptada de manera unánime por el socio presente, así como a nombre de 
los socios representados. 

PUNTO ÚNICO DE ESTA SESIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A continuación el Ing. TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG, socio de 

esta Compañia, manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, es decir sus sesenta (60) participaciones, por un valor total de trescientos 
dblres (USO $300.00) de la COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 
a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. "PACIPARK”, debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE. , 

  

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg en representación de los sacos de esta 
Compañía señores: Julia Irene Ehrenfeld Rosemberg, Daisy Isacovici 
Bercovitz, Ricardo Isacovid Bercovici indca la voluntad de sus 
representados pera cecer la totlidad de sus participaciones sociales, es decir: Las 
sesenta (60) participaciones del capital social participativo de esta Compañía por 
un velor total de trescientos dólares (USD 4200.00), pertenecientes a su 
representada la socia Julla Irene Ehrenfeld Rosenberg; las cuarenta (40) 

  

participaciones del capital Socia participativo de esta Compañ, por un valor total 
de doscientos délres (USD $200.00), pertenecientes a su representada la socia 

Daisy Isacovici Bercoviz, y así también, realiza la cesión de sus cuarenta (40) 
participaciones del capital social participativo de esta Compañía, por un valor total 

de doscientos dólares (USD $200.00), pertenecientes al socio Ricardo. Isacovid 
Bercovi, socios nombrados y representados, que han decidido ceder sus 
participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
“PACIPARK, 

 



De ctra parte y a nombre, del socio Roberto Isacodo Bercovi, socio de esta 
Compañia propletario de cuarenta (40) partipacionas del capital social 
participativo de esta Compañía; por un valor total de doscientos dólares (USD 

$200.00), debidamente representado en esta Junta por el socio Ing. Tomas 
Envenfeld Rosemberg, quien a través de su representante indica su voluntad de 

realizar la cesión de sus participaciones que mantiene en esta Compañía, de la 
siguente manera: De sus cuarenta (40) participaciones, cede treinta y nueve (39) 

participaciones a favor de la Compañía PACIFIC PARK CÍA. LTDA. 
"PACIPARK" y, una (1) particpeción a favor del señor JORGE ALFONSO 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, en su calidad de persona natural 

Los cedentes señores: Ing, Tomas Elvenfeló Rosemberg, Jula Irene Ehrenfeld 
Rosenborg, Deisy Isacovic Bercoviz, Ricardo Isacovici Bercovii y Roberto 
Jsacovid Bercovi, han realzado las cesiones de sus participaciones, por así 
convenir a sus legfimos intereses, procediendo a poner en conocimiento de: esta 
Junta, este acto societario, afin de que la misma apruebe y autorice; autorización 
ue constará en el certificado que para el efecto emita la señora Gerente General 
de la Empresa, 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, aprueba y resuelve de manera unánime, autorizar la cesión de 
las participaciones soietarias que efectúan los socios: Ing. Tomas Ehrenfeld 
Rosemberg, Julia irene Enrenfeld Rosenberg, Dolsy Isacovic Bercovilz, Ricardo 
lsacovid Bercovdd y Roberto Isacovicl Bercovic, constituyéndose los 
renombrados, los socios Cedentes, quienes conforman el cien por ciento (100%) 

de las participaciones societarias de esta Compañia; cesión de participaciones que 
las realizan a fevor de los siguientes socios ceslonarios: La Compañía PACIFIC 
PARK CÍA, LTDA, “PACIPARK”, quien como socio cesionario pasa a poseer 

doscientas treinta y nuevo (239) participaciones, de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, déndonos un capital social de un mil ciento 
noventa y nco dólares (USD $1.195,00); el señor JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, en su calida de persona natural, pasa a poseer una 
(1) pertidpación, de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dándonos un valor de cinco dólares (USD $5.00) del capital social participativo 
societario de esta Compañia, participaciones cedidas, que pasan a constituir en 
«cuanto al número, en doscientas cuarenta (240) participaciones, por Un valor total 
de un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 09/10 
(USD $1.200,00) y, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social
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En Virtud del presente acto societario de cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. LTDA,, queda estructurado 
de la siguiente manera; 

[SaRe DES ves | MEET pao Tomaso] 
socios. paemcienciones | VOR [CAMA SO0ML| 
  

  

  

      FEAR TOA (note 20 uso 41:10500 |uso $1.19810| 
SE NFORED AGUSTIN 

IMOITALVO BUSTAMANTE. uso ssoo [usb 9500 
TOTAL 245 uso sizono0 fuso $200)   
  

Esta Junta General Extraordinaria, a través de su socio presente y de los 
representados, deciden de manera unánime aprober la cesión de participaciones. 
ya descrita y, lo resuelto por esta Junta, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones, 

¡e levanta la sesión, siendo las 11h15,



Para constancia de o acordo fee ls socios en uniad de acto, 
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PRESIDENTE SOCIO 
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EVA ROSENBERG BLAU WES 
SECRETARIA DE LA JUNTA



CERTIFICADO 
   
    

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente de 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,” CERTIFICO que 

socios de la mencionada Compañía, an la cual en forma unánime se autorizó las 
Siguientes transferencias de partlpaciones: 
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 241-DP-DPP DE 
FECHA 21-01-2013 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA.. OTORGADO POR. EL SEÑOR 
TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG Y OTROS. A FAVOR DE: LA CIA, PACIFIC PARK 
CIA. LTDA. PACIPARK Y EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 31 DE ENERO 2013. 

A] 

      ÓTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



Metaria Deicima Primera 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, celebrada el 09 de 
septiembre de 1974, ante el Doctor Belisario Andrade Lara, cuyo aschivo 
se encuenta actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: de ln cesión de 
participaciones de dicha Compañía que otorgan THOMAS EHRENFELD 
ROSEMBERG Y OTROS a favor de PACIFIC PARK CIA. LIDA. 
PACIPARK Y JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO 
BUSTAMANTE, celebrada el 28 de encro del 2013, ante el doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Encargado de la Notaría Vigésima Octava 
¿el cantón Quito.- Quito, a veinte y dos de febrero del dos mil trece.- 

ANRIA 
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Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
AEGÍSTRO, CUYO DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA-CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LLRATADA MÍ 
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ATORALEZA DEL ACTO O CONTRAYO? | CESIÓN DE PRRTIOPACONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMIADA, 

TEGIA ESCATURA: ejorjaosa 
NOTARÍA: NOTAR VIGESMA OCTAVA 

NOMaRE DELNOTARIO: RAMIRO DAVILA SIVA (ENCT 
Cesrón: - QUO 

"RESOLUCIÓN ESCRTURA/ OFICIO] | NO APUCA. 
JUICIO: 
NOMBRE DEA COMPAÁÍA APARTAMENTOS MODERNOS CA UDA. 
[Domicuio DE LA COMPAÑÍA: aurO, 

A. DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
[Copral A 

Cuan S   
  

  

ECSR TOMAS ENVENFELROSEMBER UA SRA DAY SACOVIBERCOVIZIOS SEÑORES ULA MENE | 
EMAENFAD ROSENIERC; ROBERTO ISACOVI REO, Y EL SRRICARDÓ¡SACOVIA BERCOMO, LOs 3 

LIIMOS DEBIDAMNT PRECIADOS PORELSR. TOM FHRENLD, CEDEN 240 FARTA FAVOR DS LA 
CÍA, PACIFIC PARK CIA. LTDA: PACIPARK; Y SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE DE $ 5 
C/U; SETOMO NOTAAL MARGEN pe LAINSCRIP. 1854 DELREGÍ Esos DELA DE NOVIEMBRE: 
11975, 10M 106 
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Quito, 01 de julo de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

En atención a oNcio NO.SC.SG.DRS.Q.2013.02623.010022, de fecha 2 
de abril del 2013, correspondiente al trámio de transferencia de participaciones de 

la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, adjunto lo siguente 
documentación, con el objeto de finalizar dicho trámite 

1. Tercera copia certífiade de la Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
nero del 2013, en al cual existe un error en el cuadro de Integración del 
capital. Por lo tanto, mdjunto escrturo aclaratoria de la Cesión de 
participaciones, celebrada el 23 de mayo del 2013 e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 26 de Junio del 2013. 

  

2. Original del nombramiento de Gerente de la Compañía, Inscrito el 18 de 
abril del 2013. 

2. Cort   interior donde se notifica la cesión, suscrita por la anterlor Gerente 

Por la atención que se le dé la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Mentamente, 

E 
GERENTE APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
CC. 131246909-3
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NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

OL. PASA. 
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ACLABATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA EL SA, 
TOMAS EMRENFELO ROSEMBERG 

y orRos 
AFAVOR DELACIA 

PACIFIC PARK CÍA, LTDA. PACIPARK 
Y DEL. SR. JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 4 COPIAS) 

El EL DISTRITO MEMOFOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 
EQUADOR, MOY DÍA VEINTITRÉS (23) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA MONGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, COMPARECEN: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DELOS CÓNYUGES: JULIA IRENE FMRENFELO ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS 
DE NACIONALIDAD ISRAELITA, REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA 
NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HABILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIAMA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPLA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HADILITANTE; Y, 
ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI DE MACIONALIDAD ECUATOMANA Y CAROLYN 

FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, REPRESENTACIÓN QUE SE



'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

USTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA A LA 
PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, ASÍ TAMBIÉN EL 
INGENIERO TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 
SU CÓNYUGE, LA SEÑORA REGINA SCHOLEM PENCHSKY DE NACIONALIDAD 
ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIÉN LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICI BERCOVITZ Y 
ROBERT KUNSTAETTER, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, DENTRO. 
DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁ LOS SOCIOS "CEDENTES” Y, 
DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK Ca. LTDA. PACIPARK, COMPAÑÍA 
NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, 
COMO LO CERTIFICA CON El NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA NATURAL, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DEREOIOS EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO CON CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EM COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS “CESIONARIOS”, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL 
NOTARIO SOBRE EL. OIETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 
PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA - LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 
CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN QUE EN



INOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE “ESCRITURA COMO DOCUMENTO: HABITAN 
TAMSIÉN EL ING, TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG DE NACION 

     ECUATORIANA Y SU CÓNYUGE, LA SRA. REGINA SCHOLEM PENCHSI DE 
NACIONALIDAD. ALEMANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE SU 
SOCIEDAD CONYUGAL; Y ASÍ TAMBIEM LOS CÓNYUGES DAISY ISACOVICE 
BERCOVITZ Y ROBERT KUNSTAETTER 41805 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN, 
DENTRO DE SU HABIDA SOCIEDAD CONYUGAL; TODOS LOS ENUNCIADOS, EN 
ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁN LOS SOCIOS 
"CEDENTES", Y, DE OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTDA, 
PACIPARK, COMPAÑÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
REPRESENTADA POR SU GENENTE GENERAL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN 
MONTALVO BUSTAMANTE, COMO LO CERTIFICA EL ACTA DE NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA 
[COMO DOCUMENTO MABILITANTE, ASÍ MISMO, COMO PERSONA HATURAL, POR SUS. 
PROPIOS Y PERSONALES DEREO!OS El SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO 
BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, PERO COM CAMTUACIONES 
MATRIMONIALES QUE SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA, DE NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, QUIENES EM ADELANTE Y PARA ESECTO DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁN LOS SOCIOS "CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON MÁILES y 
CAPACES PARA CONTRAER DERECHOS Y OBUGACIONES- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

  

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO: 
OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EM EL REGISTRO MERCANTIL.DE 

QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE REALIZARON LA SIGUIENTES



NOTARÍA VIGÍSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR. 
LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES El SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR OTRA DE 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA TOTAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIETARIOS, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EL ING. TOMAS EMRENFELD. 
ROSEMBERG, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES: JULIA IRENE 
EMRENFELD ROSENBERG Y ABIS LEVIS, AMBOS DE NACIONALIDAD ISRAELITA, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL. 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD. 
DETELAVIV, PAÍS ISRAEL, CONFERIDO EL CÍA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO. 
DOCUMENTO HADILITANTE; RICARDO ISACOVICI BERCOVICI DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y ELIANE ISACOVICE DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMÉRICA US. A, CONFERIDO El. DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS, 
PODER ESPECIAL QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ESCRITURA COMO: DOCUMENTO. 
HABITANTE; Y, ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI DE HACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y CAROLYN FINBERG STEIN DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, 
REPRESENTACIÓN QUE SE JUSTIFICA CON LA COPIA NOTARIADA DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LOS PRENOMBRADOS EN EL CONSULADO DEL ECUADOR EN LA 
CIUDAD DE Man, PAÍS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA U.S, CONFERIDO EL 
ÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PODER ESPECIAL QUE SE



NOTARÍA VIGÍÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONSRIOS: A LA COMPAÑÍA PACIFIC PARK CÍA. LTI 
REPRESENTADA LEGALMENTE FOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 
AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, QUIEN COMO SOCIO CESION 
POSEER DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) PARTICIPACIONES, DE CINCO (USD 
45.00) DÓLMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, AL 
SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE, E SU CALIDAD DE 
PERSONA NATURAL Y SOCIO CESIONARIO, PASÓ A POSEER LIA (1) PARTICIPACIÓN, 
DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; 
PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUE PASAN A CONSTITUIR EN CUANTO AL NÚMERO, EN 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR TOTAL DE Un MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE APÉRICA COM 00/10 

(USD $1-200.0) Y, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPATIVO DELA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA- 8) EL 

DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS, LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA, RESOLVIÓ Y AUTORIZÓ POR 
UNANIMIDAD LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DESCRITA EN EL LITERAL ANTERIOR, 
EL MISMOS DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 005 MIL DOCE, A LAS QUINCE 
HORAS, CE CELEBRA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, QUE RESOLVIÓ 

  

RECTIFICAR EL CUADRO PARTICIPATIVO DEL CAPITAL SOCIAL, QUE FUE APROBADO 
EN LA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA EL MISMO DÍA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
DONDE SE DETALLA A CEDENTES, CESIONARIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y 
VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS, POR El. CUAL SE APROBÓ LA CESION, 
YA QUE CONTENÍA UN ERROR EN EL VALOR TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
CEDIDAS POR El SEÑOR ROBERTO ISACOVICI BERCOVICL, EL CUADRO CORRECTO Y 

      



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

CESIONES DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA, LTDA: EL ING, TOMAS ESRENFELD ROSEMDCRG, SOCIO CON SESENTA (60) 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMDOS DE NORTEAMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL. SOCIAL DE 
"TRESCIENTOS DÓLARES (USD $300.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Y LA SRA DAISY ISACOVICI BERCOVITZ, SOCIA CON CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USO $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS 

DÓLARES (USD $200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ASÍ MISMO, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR ING. TOMAS EHRENFELO. 
ROSEMBERG EN REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA, QUIENES 
SON: JULIA IRENE EMRENFFLD ROSENBERG, SOCIA CON SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE TRESCIENTOS 
DÓLARES (USO $300.00) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; DEL 16, 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, SOCIO CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 
$5.00) CADA UNA, DANDO UN CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USO 

4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; Y, DE RICARDO ISACOVICE 
BERCOVICI, CON CUARENTA (40) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 45.00) CADA UNA, DANDO LN 
CAPITAL SOCIAL DE DOSCIENTOS DÓLARES (USD.4200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA; LOS SOCIOS REPRESENTADOS, COMO LOS SOCIOS 
COMPARECIENTES EN PERSONA, REPRESENTAN El CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CÍA. 
AIDA, QUIENES DE MANERA UNÁNIME REALIZARON LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES A LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SU CALIDAD DE SOCIOS



_A<<=<=2 

CEDENTES. CESTONARIOS. 
| | 

  

  

(AS EMRENFELD) PACIFIC PARK CÍA. 
¡BERG LUDA, PACIPARK so USD 530,00 
  

JULIA EMRENFELD | PACIFIC PARK CÍA. 
Eee LTDA. PACIPARK so Uso $300,00 
  

ISACOVICI | PACIFIC PARK CÍA, 
[pERcoVITz LTDA. PACIPARK «0 | uspgao0oo 
  

Iricaroo. 
PACIFIC PARK CÍA. 

laca LTDA, PACIPARK so uso $200.00 | 

hr 
|sAcovicr 

  

    

          
PACIFIC PARK CÍA. 

lhercovict LTDA. PACIPARK 29 usp $195,00 
pa AAA a 

Ihoserro JORGE ALFONSO 
HSACOVICE AGUSTÍN MONTALVO. 
|brmcovicr BUSTAMANTE 1 USD $5.00. 

TOTAL 240 USD $1.200.00     
TERCERA ACLARATORIA: POR MEDIO DE ESTA ESCRITURA SE ACLARA QUE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 
LIDA,, REALIZADA El VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECS, ANTE EL DOCTOR: 

7



NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANIÓN QUITO, 
ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, LEGALXENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE, EN CUANTO A QUE EL CUADRO CORRECTO QUE FUE APROBADO PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES El. QUE CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE A LAS QUINCE HORAS, CONFORME 
CONSTA DEL ACTA CUYA COPA SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA.- LA SEÑORA REGINA 
SCHOLEM PENCHSKY, EL SEÑOR ABIS LEVIS, LA SEÑORA CAROLYN FINGERS, LA 
SEÑORA. ELIANE ISACOVICI, EL SEÑOR ROBERT KUNSTAETTER, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGES DE LOS SEÑORES: TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, JULIA IRENE: 
EXIRENFELO ROSENBERG, ROBERTO ISACOVICE BERCOVICI, RICARDO ISACOMICA 
BERCOVICI Y DAISY ISACOVICI BERCOVIIZ, MAN AUTORIZADO LA CESIÓN DE 
PAIICIPACIONES DESCRITA- CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN- LOS 
CEDENTES Y LOS CESIONARIOS QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADOS PARA 
 MARGINAR EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, EX LA MATRIZ DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE ACLARA, LA 
PRESENTE ESCRITURA DEBERÁ INSCRIDIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL.- QUINTA 
A CUANTÍA DE ESTA ESCRITURA ES INDETERMINADA SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS 

  

KCOMPARECIENTES ACEFTAM Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES TANTO ESTA 
ESCRITURA ACLARATORIA, COMO EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE SE ACLARA MASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORFORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PÚBLICA COM TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL. ABOGADO 
DOCTOR PASLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PIOINOHA BAJO EL MÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (NO.S159),
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 2182 / 2012 

Tomo 4 Página 1192 
En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3 18 de diciembre de 2012, ante mi, FRANCE 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en est cla, comporecen €n calicad de Mntartes 
ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI, cludacano ecustoriano, mayor de edad, con Cédula de 
ciudadanía número 170276022-3, y CAROLYN FIMBERG STEIN, de nacionalicad 
ustadounidense, mayor de adad, con Cédula de identidad ecuatoriana número 170400594-9, 
casados entre si y domiciliados on el 4737 Colliss Avenue Apt. 914, Miami Beach Florida 
23140, ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, legatvente capaces a quienes de conacer doy fa, queres 
Fbre y voluntariamente, en uso de sus kgiimos Cereches, confieren PODER ESPECIAL, arco y Fufiene, tal en derecho se requiere 1 favor del señor TOMAS EMRENFELO) ROSEMBERG, cuadro 
Ecuetarano, mayor de edad, con Cácla ce chudadanía número 1702714805, domieilaco enla cudad de 

Quito, provincia de Pincha, República de Ensedor; para que a 5us nombres y sepresentacón pruczca de 
¡conformidad con escri que me presenta y que se ranscte e continuación: "PODER ESPECIAL, 
Señor Cónsul- En el regio de escruuras públicas su cargo, digrese insenar tra de Poder Especial 

al tenor de las seuuertes ióusulas: PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus props y 
arsenales derechos y por los que representan de la socedad conyugal habida, los señores. Pabena. 
Ísacov Bercovo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvl casado, de $2 años de edad, de 
protesión Ig, Industria y su cónyuge la señora Cara lsacovic, de nacionaldad estadounidense, de 
42 ode e abs mientes an la cudnd de Mars Esad d la oia USA, compatecentes 

/e manera bre voluntaria, con capaci legal y suficiente cual an deracho se requiere para esta 
¿ase de acos comparecen y otorgan el presente Poder Espetal SEGUNDA. OTORGAMIDNTO DE 
PODER: Los comparecientes y Ctorgantes nombrados an la lávsula primera, oxorgan como 
efectivamente o hacen Poder Especial amo y suiiente afauor del ing. Tomás Eprenfel Rosembera, 
Cédula de cludadarz número 1702714306 domvicilaco en Quito, Provincia de Pichincha, República 0 
Ecuador a fr de que la utima prenombrada, en su calidad de mandatado esté facultado 2) A que 
os represente e las Juas Orónarias o Extraceainarias Universales de Sods, que se construyen de 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, del cual s 1000 el ctorgarte señor Roberto 
lsacovi Bercovt, tula de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes 2 
diecisbis punto sesenta y ses por ciento (16.66%) del capita socal de esta Compañia: 2) Para que 
nuestra mandataro a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen en estas Jurtes 
3) En especial, faultanos E nuestro apocerado para que os represente, resuelva y suscrca lo 
Cecicico en la Jura Extraordinaria Universal de Socios, en la cuel de manera unánime se decidi la 
cesión de paricaiones 3 terceras personas sean estas naturales o Juridicas; 4) A que nuestro 
ropresentante comparez:a a nuestro nombre, ala celebración de la Escturo Pública de Cesión de 
Participaciones coespanciente ala Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, y suscrisa 
cha cesión: 5) Tambien para que nuertro mandataño campsrezcz con esta Escritura Pública ante la 
Superietendencía de Compañías del Ecuador, para su aprobación y regiso de esta cesión, cambio de 
socios y, su inserción en el Regio Mercantl. 6) Nuestra mandatario queda facultado, para recibi, 5 
5 el caso, a nuestro nombre el irgone económico que se je por la cesión de paricipaciones que se llegare a efectuar 7) Además, para que muestro mandatario, con el objetivo expuesto en el numeral 
Ves, comparezca ante cualouer at0rdad pública O pavada, para el perfecconamiento y plena valdez 

del acto decidido en e Junta Exrrordinara Universal de focos y, $) Ctorgándole incusive a nuestro 
apoderado especal las acutacas comunes de los procuradores, constantes en el An, 64 del Cócico 
de Procedimiento Cial y, laz de reconocer nuevas firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTA 
SUSTITUCIÓN Otorgamos 3 quero apoderado, facultad de sustitución pero solo cof 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*714 / 2012     Tomo 3- Página 714. 

En la ciudad de Chicago, Estada de Ilinls, Estados Unidos de América, las catorce MG 
de Diciembre del año dos mil dos, ante mi GUILLERMO SANTOS CASTRO, Agente 

Ecuador en esta ciudad comparecen los esposos las cudacanos señor RICARDO ISACOVICI 
BERCOVICI, de nacionalidad ecustoriana, cedula de ciudadania número 170300294-7, y la señora 
ELIANE ISACOVICL, de racionalidad estadounidense, con documentos de identificación número 
445584476, domidllacos en el. de la ciudad de de Gumee, Estado de lino, Estados Unidos de 
América, cuenes llre y voluntariamente en uso de sus leglimos derechos manifiestan su 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficente, cual en Derecho se requiera a favor del 
“sañor Ingeniero TOMAS EMRENFELD ROSEMBERG, cédula de cludadanía número 1702714906, 
domiciliado en la ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, República del Ecuador para que en su 
nombre y representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad e la Minuta que 
Presento y que textualmente dice:"PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugel habida, los señores: 
Ricardo Isacovd Bercovi, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl Casado, de 60 años de 
edad, de profesión Ing. Industrial y su cónyuge la señora Elane Isacodc, de nacionalidad 
estadounidense, de 57 años de edad, ambos residentes en la cludad de Gurnee, Estado de 
Ilinois, U.S.A,, comparecientes que de manera llore, voluntaía, con capacidad legal y suficiente 
ual en derecho se requiere para esta clara de actas, comparecen y otorgan el presente Poder 
Especial. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- Los comparedentes y otorgante 

nomiradas en la dáusula primera, otorgan como efecticemente lo hacen Poder Especial amo y 
suficiente a favor Cel señor Ingeriera Tomás Enrenfeld Rosemberg, a fin de que la Úlima 
renombrada, en su calidad de Mandatario esta facultado a: 1. A que nos represente en las 
Juntas Cránarias o Earaordrarizs Universales de Socios, que se constituyan de la Compañía 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA,, del cual es socio el otorgante señor Ricardo Isacovc 
Bercovi, tur de cuarenta participaciones de cinco dólares cada una, equivalentes al dieciss 
unto sesenta y siete por ciento (16.674) del caplal social de esta Compañía, 2. Para que 
fuestro Mardatalo a nuestro nombre resuelva y, suscriba las decisiones que se tomen un estas 
Juntas; 3. En especlal,fecultamos a nuestra apoderado para que nos represente, resuelve y 
suscribe lo decidido en a Junta Extraorinaria Universal de Socios, en la cual de manera unárime 

se decidirá la cesión de participaciones a terceras personas sean estas naturales o juridicas; 4. A 
que nuestra representante comparezca 3 nuesto nombre, a la celebración de la Escritura Pública 
de Cesión de Parscpadiones correspondiente s la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS CIA, 
LTDA, y suserisa cicha cesion, 5. También para que nuetro Mandatario comparezca con esta 
Escritura Pública ante la Superintendencia de Compañías cel Ecuacor, para Su aprobación y 
registro de esta cesión, cámbio de sacios y, su Inscripción en el Registro Mercantl; 6. Nuestro 
Mandatarlo queda facultaca, para recibi, ss el caso, a nuestro nombre el Importa acondmico 
que se Ae por la cesión de participaciones que se llegare 3 efectuar; 7, Además, cura que. 
fuesiro mandatario con el objetivo expuesto en el numeral tres, comparezca ente cualquier 
autoridad pública O privada, pera el perfeccionamiento y plena validez del acto decido en la 
Junte Estreordnaria Universal de Sodos; y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado 

especial las faculaces comunes de las procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de 

 



  

         
Procedimiento Ci y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas TERCÍ 
SUSTITUCIÓN - Otorgamos a nuesto Apoderado, facultad de sust 
Judiciales y a favor de uno delos abogados en tre ejecica de la Repút 
“Señor Cónsul! se servirá agregar las láusulas de esto pare la validación. 
blico” vasta aquí la Minuta - Al efecto y pera el cabal desempeño de su 
ala Mandatari kdfalke, todas las atribuciones de Procuración Jucical const 
Segunde del Códgo de Procedimiento Ci Ecuatariano especialmente las tipiicadas en ul 

Arculo 44 del cado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la fala de autorización el Mel 
cumplimiento de esta Mandato. Quien Pace las veces de Apuderada se obliga en su ejerico, 2 
cumplk con las dsposiciones tpicadas ex el Articlo Cincuenta y uno del Código de 
Procedimiento Gi mencionado.- Para el otorgamiento de esta Escrure de Pader Espec, se 

'aumpñieron todos los requistos y formalidades legales y, ido que fue por mí integramente a los 
ra E A a 

lo cual doy fe 

? sucáhoo ¡sadona Sénconar 
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CERTIICO - Que el presente es fel primera cogía del ariginal que reposa en las Archivos del 
Cansulaco General de Ecuador en Chicago, Estado de llas, de los Estacas Unidos de América, 
e día de hoy 14 de dclembre de año 2012 
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EMBAJADA DEL ECUADOR EN ISRAKL - SECCION 

CONSULAR. EN TEL AVIV 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 28 / 2012 
Tomo 1. Página 28 

En la cludad de TEL AVIV YAFO, ISRAEL, el 3 de diciembre de 2012, ante mi, OSCAR 
ISMAEL RAMIREZ LAMA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta 
ciudad, comperecen JULIA IRENE EMRENFELD ROSENBERG, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 1703740603, con domicilio en 
Shechterman 4, Ramat Gan, lsrael y ABIS LEVIS, de estado civil Casado, 
Cédula israelí número 332396266, con domicillo en Shechterman 4, Ramat 
Gan, Israel legalmente capezces 2 quenes de conocer doy fe, y quienes Ire y 
voluntariamente, en uso de sus legtimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de TOMAS EMRENFELD 
ROSEMBERG, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
1702714906, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realle los siguientes encargos: "PRIMERA. OTORGANTES. 
Comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal habiéa, los señores, Jula Irene Enrenfeld Rosenberg, de nacionalidad 

israelí, de estado cl casada, de 45 años de edad y, su cónyuge el señor Abis Lev, de 
nacionalidad israel, de 44 años de edad, ambos residentes en (3 ciudad de RAMAT CAN, 

ISRAEL, comparecientes que de manere bre, voluntaria, con capacicad legal y suficiente 
ual en Cerecho se regulere para esta ciase de actos, comparecen y otorgan el presente 
Poder Especial, SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER= Los comparecientes y 
torgantes nombrados en la cláusula primera, otorgan como efectivamente lo hacen 
Poder Especiol amplio y suficiente a favor del señor Ing. Tomás Enrenfeid Rosemberg, a 
fin de que el Último prenombrado, en su calidad de mandatario esté facultado 31. A que 
os represente en las Juntas Orcirarias o Extraordinarias Universales de Socios, que se 
«constituyan de la Compañíe APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA, de la cual es socia 

la otzrgante señora Jula Irene Enrenfeld Resenbero, titular de sesenta partcpadnes de 
¡ico dóleres ceda una, equivalentes al veinte y nco por ciento (25%) del capital socia 
de esta Compeñe, 2. Para que nuestro mandatario a nuestro nombre resuelva y, 
suscriba las deciscnes que se tomen en estas Juntas; 3, En especial, facultamos 4 
¡uestro apoderado pare que nos represente, resuva y suscriba lo decidido en la Junta 
Extraordinaria Universal de Sacos, en la cual de manara Unánime se decidirá la cesión de 
participaciones a terceras personas sean estas naturales o Jurídicas; 4. A que nuestro 

representante comparezca a nuestro nombre, ala celebración de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones correspondiente a la Compañía APARTAMENTOS MODERNOS 
CIA. LTDA, y suscita dicha cesión; S, También para que nuesto mandatario 
comparezca con esta Escrtura Pública ante la Superintendenda de Compañias del 
Ecuador, para su aprobación y registro de esta cesión, cambio de socios y, su inscripción 
en el Registro Mercan, 6. Nuestro mandatario queda facultado, para recibir, is eg. 

  

 



    

     

    

  

caso, 3 nuestra nombre el importe económico que se fije por la cesión 
que se llegare a efectuar, 7. Además, para que nuestro mandatario, 
expuesto en el numeral tres, comparezca ante cualquier autoridad públ 
el perfacclonamiento y plena validez del acto decidido en la Junta Extraofél 
de Socios, y, 8. Otorgándole inclusive a muestro apoderado espec! 

comunes de los procuradores, constantes en el Art. 44 del Código de Prode 
y, las de reconocer nuestras firmas y rúbricas. TERCERA: FACULTAD DE SUS: 
Otoraemos a nuestro apoderado, facultad de sustitución, pero solo con fines judiciales y 
a favor de uno de los abcgados en Ire ejercicio de la República del Ecuador * - Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprabando tocas sus partes firmó al pie conmigo, de todoyigcual doy fe.- 

2 20 : 
JULIAÍRENE EMRENFELD ROSENBERG asígflvis 

  

Certfico.- Que la presente es primera copia, lle y textual del original Gate encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del EMBAJADA DEL 
ECUADOR EN ISRAEL - SECCION CONSULAR EN TEL AVIV .- Dado y selaco, el 3 de 
diciembre de 2012 

  

Arancel Consular 116.2 Escompuadelacop queon 0! ol) 
Valor: 30,00 ma ho prensa. Doa Dc Nod 

 



     

  

  

  

OTORGAGA POR dea del Ecuador, 
  

0ay dis veintiocho de 
  

JORGE HONTALUO BUSTA- 

  

de ell nova 

  

   
1TE Y SATA. PARIA FERMANOS 

  

entáa noventa 
ZANBAACO ROMAN cinco, ante e 
  

   
  

otario    
  

  

  

inocrerminaoa 9% Salgo y 
  

da: comparecen: El 
    

señor Jorge Alfonso ze 
E asÓ tin Manz   
  

ES Bustamante, de estado 
  

    

    
DIT 

  aval diver,   20, y 
  brana Román,de astezo 

  

SIVEL soltarz 
H=— coppareciantes sal 

  copies daremos Los        
  = de sdad, de nacional 

  

Acuaroriana >, domiciliadas en seta ciudad de 
  

    
[Suite MAbL1SS para Contratar y abligarss a quianes 

de mocer der de y dican que sl     

  

7 Ya slnuta ade pe sntragon cuyo hanor.   
  

  
Ton. ROORIGO SALGADO WALOZ



        

      

   
   
   
     

  

    

    
     

   
   

     
     

       

    

    
       

lo siguiente — CLAUSULA PRIMERA 
  

RECIENTES > Compareceo ía la est    
  

  

4 e 
a aresente escritura, el señor” Jorge Alfonso: 
a Aguesin Montalvo” Bustamante , de estado ctuir 
  

  

ssñorita maria Fernanda Tambra= 

   
  

  

As . 

a ra Rumán , de estago civil soltera, por áus, |. 
COBLOR derechas. Los comparscientes -un " 

A, Payores de edad, de pacionalidad acuntorians y 
E Comiciliados en esta cludad de Duito , nsbtles 

     para contratar, y, oo 
  

  

antecegentás + 
  

Txín vóntalwo Busta 

[7 sara dl oprerenta conato de Zágitelaciones 

recientes , por medía del presente instruaento Sl 

E Fanvienea an exlsbrar un contrato de Capitulas 

  

  

por la cuar   

    

  

  

  

  

  

    
Sienes Hatrineníales, sm uso da la facultad que” 
les concede" el Articulo doscientes puarenta, y, 
  

   TT   

    

  

      asta manera los zomespacióntes 
   



  

  

      

    

  

Ulises garante rl mtrcmnia” 

1 cada    tve da      
  

ellos y serán administrados en terna totalmente in-   

dependiente . y pers dinsoner de eltos cusiquiera 
  Que sen su especia , na ss raquscica en forbs algu 
  

  

  consentimiento del ctra cónjuza . De igual 
  lonas que adquieren zada   

torna Las quudzs y ontig 
  

  rán psrasnates y grevarán su pros 

  

  plo patrimonio. En =amsacuencia 132 congareciantes 
  Sonvianen que axidtirá entra “ellos , un rágioso 
  

Sotsl de separación ds bienes CUARTA: Las 
  

  

  Otorgadas. Usted y    
  Las denáz   

  

a 
  A 

Pd 
        Igado Vaidaz, Abogado y matricuia prof 
  Nimero mil trsaciontos /ochenta y siste, le niena 
  

     
da aceptan y ratifican en 

tadis suenartes da que las fuS ¿ntagrazente 
   
  

  

    
  

TC TÓSSE E MONTA SATA EN 
PEE Bao Ss Imusgeza-€ 
  

hn hanoino SALGADO VALDEZ 
 



    
  

Ro 10%, Cón resul) de Maga l 10 

      

  

zo evt osa la Ln. Copia de a 
O Marea Es 38 NIG TA, del aguero 

+ paop PERSO AS Lomo 177 S 
Li aora 26 Enero de 2098 z a 

  

     

    
   
   

   

: pias A 10. a 
miosicslos 0        FIRMADO: DE JADE ANDRÉS ACOSTA EOLCOR SOTARIO [ICÉSIAO OCTAVO DE, ón 

  

      

  

   

      he iomada de Mpedadan PO 
la Da Ena        



  mó REPÚBLICA DEL ECUAD 4 
El PTS LR o A , 
a ) 
4 A AS 

   rana 

  

     
   

   

ar 

  

    

  

¿ ' E-3 
£ sta A 

E aman 2012 
JE as cl 
a E ano ome anunci     

      -- EA AE 

000006156715. SAA



    

  

Excompuisa dela copiacusen 0 10) De la prceneco- dul 33 06 Hp)   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

En la cludad del DM, de Quito, a los 19 días del mes de diciembre del año 2012, siendo las 15H00 
horas, en las instalaciones dé ta Empresa, ubicadas en la Av. Amazonas. NO 31- 181 y Av. Mariana de 
Jesús, se reúnen los siguientes socios de esta Empresa: 

El Ing. Tomas Ehrenfeld Rosemberg, socio con sesenta (60) participaciones sociales de inco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario 
de trescientos dólares (USD $300.00) y, en su calidad de Presidente de la misma; así también on 
representación de los socios de esta Compañía, quienes son: 

  

- Julia Irene Ehrenfeld Rosenberg, socia con sesenta (60) participaciones sociales de cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de. 
lescientos dólares (USD $300.00); 

- Del Ing. Roberto Isacovici Bercovlc, socio con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco 
dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital 
societario de doscientos dólares (USD $200.00); 

- De Daisy Isacovi Bercovz, socia con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientas dólares (USD $200.00); 

- De Ricardo Isacovic Bercovici, con cuarenta (40) participaciones sociales de cinco dólares de los. 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.00) cada una, dándonos un capital societario de 
doscientos dólares (USD $200.00). 

Representación, que se acredita y justifica con las Cartas-Poder, que han sido dirigidas a la Gerente 
General de esta Sociedad y, en la cual se hace conocer la autorización de representación que le 
otorgan los sacos al Ing. Tomas Enrenfeld Rosemberg, a fin de que los represente en esta Junta 
Extraordinaria Universal de Socios, Cartas-Poder que se presentan y se adjuntan como documentos 
úhablitante. 

  

Preside esta sesión, el Ing. Tomas Enenfeld Rosemberg y actúa como Secretario de la Junta la 
Infroscrta Gerente de la Compañía, señora Eva Rosenberg Blau Wes 

A



el Art. 238 de la Ley de Compañías y, en concordancia con el 
Sociedad, declarándose constituida e instalada la sesió    
ORDEN DEL DÍA DE ESTA JUNTA.- El Presidente tome la palabra y pone a consideración ol orden 
del día de esta Junta, que es la CORRECCIÓN DEL CUADRO PARA LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, que fue aprobada en la Junta de Socios 

celebrada el 19 de dicembre del 2012 a las nueve horas; orden del día propuesto que es aceptada 
de manera unánime por el socio presentes, asi como a nombre de los socios representados. 

PUNTO ÚNICO : Los socios deciden en forma unánime rectificar el error que consta en el cuadro 
para la cesión de participaciones, aprobado en la Junta de Socios, celebrada el 19 de diciembre del 

2012 a las nueve horas, donde hay cl error. en el valor total de las participaciones cedidas por el 
señor ROBERTO ISACOVICI BERCOVICI. 

Luego de las deliberaciones que el caso amerita, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
aprueba y resuelve de manera unánime, rectificar el cuadro para la cesión de participaciones. 
autorizada, siendo el cuadro correcto el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTES cesionarios —[PARTICRACIÓN yop | 
ramas Elvenfeld PACIFIC PARK CÍA. 

Rosemberg IDA, PACIPARK so lusp $a00,00| 
ña Ehrentald PACIFIC PARK CÍA 

LTDA. PACIPARK 60 luso $300,00 
isy Tsacovia PACIFIC PAR CÍA. Í 

LTDA. PACIPARK 40 |uso$200,00 
Ucardo Isacovia PACIFIC PARK CÍA. 

Bercowie LTDA. PacipaRKk | 40 luso 20000 
Teacovid PACIFIC PARK 

reo LTDA, PAcipaRKk [39 |usDs195o0 
to Isacovid JORGE ALFONSO 

[AGUSTÍN MONTALVO! 
- BUSTAMANTE USD $5.00 

uso 
JOTAL | L 51.200,00       

  

  

No habiendo otros asuntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
del Acta correspondiente. Re nstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime por todos ls socios y sin modificaciones,



Se levanta la sesión, siendo las 15hd40. 

Para constancia delo acordado, firman los socios en unidad de acto. 
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£ TERCERA COR 
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑÍA APARAMENOS MODERNOS 
CIA 1IDA CIOFGADA FOF El SEÑOR JOMAS EMBENSELD ROSEMBENG Y 
CIROS A FAWDE DE 1A COMPAÑÍA PACINC PARX CIA LIDA. PACIPARK Y 

  

  

  

DEI SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTAIVO BUSIAMANIE SELL GDA 
(O 4, VENTE Y MUEVE DE MAYO DEL A       

si



1OM: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS CIA, LIDA.. OTORGADA POR. HL 
SEROR TOMAS ENRENFELD ROSEMBERG Y OTROS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
PACIFIC PARK CIA, LIDA. PACIPARK Y DEL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTIN 
MONTALVO BUSTAMANTE: OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA 
SILVA. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON ENCARGADO DE LA 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, DE FECHA VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE: SOBRE LA ACLARATORIA QUE ANTECEDE.- QUITO A VEINTE Y 

    

    

   

NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

RES ACOSTA HOLGUIN 
PCTAVO DEL CANTON 
:CUADOR AR o ai pa



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EM LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

CANTÓN Gua 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA APARTAMENTOS MODERNOS GATO, 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: Quo.   
  

5._DAYOS ADICIONALES: 

a. 0AyOS! 
HS 

  

NOVIEMBRE DE 1975.- 
SETOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCION NRO, 854 DE REGISTRO MERCANTI DE FECHA DE 
  

    CUA ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL.     

  

DIRECCIÓN DEL ASÓÍSTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE NsE-78 Y GASPAR DE Vila 
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